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ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia el coronel D. José María de Lila, sargento 
mayor de Voluntarios distinguidos: Parada : los cuerpos de la guarnición. Ronda: 
Voluntarios. Baños : Milicias Urbanas. 

VARIEDADES. 

\Vno de los artículos mus notables de la Exposición 
sobre el estado de la Francia, presentada al 
cuerpo legislativo en la sesión de 29 de junio 
ñor el conde de Montalrcet; ministro del Interior, 
es el que sigue acerca de la guerra; modelo de 
petulancia, y capaz sin embargo de excitar al-

I gimas iitiles reflexiones. 
' En el espacio de un año heñios tomado la 

jmyor parte de las plazas fuertes de España, 
'tí cabo de sitios que honran á los ingenieros y 
artilleros del exército francés. Se han "cogido á. 
Íos españoles en batallas campales mas de 200 
tanderas , 80€l prisioneros , y centenares 
fle piezas de artillería: Estaba esta guerra pró

j ima ¡i terminarse , cuando la Inglaterra^ aban-
mando su política ordinaria , vino á presen-

arse en el campo de batalla. Fácil es preveer 
el resultado de esta lid, y cual será al fin su 
anuencia en los destinos del mundo. 

No bastándola población de Inglaterra pa-
Á conservar ambas Indias y diversos estable-
•éimientos del Mediterráneo ; no bastando para 
Mensa de la Irlanda y de sus propias costas:, 

ft para tripular sus inmensas escuadras ; mu-
po menos para consumar la guerra obstinada 
lie en lá península española mantiene contra 
i Francia, la probabilidad está desde luego en 
Évor nuestro $ habiéndosela Gran-Bretaña ex-
liesto , ó á arruinar su población si lleva ade

lante esta guerra, ó á una vergüenza eterna j 
desiste después de hallarse tan empeñada en 

[írt. 
. La Francia tiene 8000 hombres sobre las ar-

Bs,: y en tanto que marchan á España nue-
bs exércitos para, combatir con nuestros eternos 
[ernigos ,4009 hombres y 509 caballos per-
anecen en nuestras fronteras y en nues-
jis costas , dispuestos á marchar á cualquier 
ínlo en dónde sé vean amenazados nuestros 
•Celios. 

Ll sistema continental , que sé sostiene con 
I mayor tesón , mina los cimientos del ramo de 
pcienda. de la Gran-Bretaña. Ya pierde en el 

yubio íijp | . Ño pueden sus colonias hallar sa-
mil á sus productos : gran parte de sus fábri-
B están paradas, y ésto' cuándo el sistema con-
mental apenas se há entablado. Continúese por 

solos 10 años , y quedarán destruidos los recur
sos de la Inglaterra. No estriban estos en el 
producto de su sueldo , sino en el del comer
cio del globo; de modo que los escritorios in
gleses están ya. medio cerrados. En valdé esperan 
los ingleses que las ventajas casuales , y los su
cesos que sus pasiones susciten abran algunos 
mercados á su comercio'. 

Por lo que á la Francia toca. , el sistema 
continental no ha producido mudanza alguna 
en su situación: diez años hemos pasado sin co
mercio marítimo , y aun se pasarán algunos sin 
que lo tengamos. La prohibición de mercade
rías inglesas en el continente ha proporciona
do salida á las nuestras ; y aun levantada esta 
prohibición el imperio francés seria suficiente 
mercado para ellas. 

La prosperidad del tesoro imperial no se fun
da en el comercio del globo. Mas de 900 mi 
llones , que necesita para cubrir los gastos, son 
el resultado de impuestos directos é indirectos 
en el interior. Necesitaría la Inglaterra dos mil 
millones para satisfacer sus gastos, y sus ren
tas no pueden suministrarle mas de la tercera 
parte de esta suma inmensa. Creeremos que pue
da sostener esta lucha tanto tiempo como noso
tros j cuando subsista algunos años sin présta
mos , sin establecer billetes de Echiqaier , y 
cuando verifique sus pagos en efectivo , ó al 
menos eñ papel que pueda cambiarse á vo
luntad del tenedor. 

Todo hombre racional debe estar convenci
do de que puede permanecer la Francia 10 años 
en sú estado actual, sin experimentar mas em
barazos que los que ha sufrido en estos diez 
últimos ; sin aumentar su deuda y haciendo fren
te á todos sus gastos. 

~ "Cada año de guerra tiene la Inglaterra que 
tomar á préstamo 800 millones , suma que as
cenderá á los 10, á 8 mil millones. Es impo
sible concebir que pueda sobrellevar un aumen
to de impuestos de 400 millones, cantidad in
dispensable para satisfacer los intereses de su 
deuda ; siendo asi que no puede pagar sus gas
tos , sino por medio de un empréstito de 800 
millones ai año. Todo sistema de hacienda fun
dado en empréstitos , es realmente de una na
turaleza pacífica : pues tomar prestado es Humar 
el porcenir en auxilio de lo presente. Apesar de 
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esto , la actual administración de la Gran-Bre
taña lia. proclamado el principio de guerra per
petua , !ó que equivale h haber anunciado el can- '-„ 
ciller- de Echiquie?, que dentro de pocos años 
propondría un bilí de bancarrota. Puédese en efec
to demostrar matemáticamente que liacer fren
te á sus gastos por medio de un empréstito de 
800 millones , es declarar que dentro de pocos 
años no habrá mas recurso que una bancarrota. 
Observación es esta que los hombres instruidos 
hacen con admiración todos los días. Cada cam
paña irá siendo mas terrible para los capitalistas. 

, Nos hallamos ya en el cuarto ano de la 
guerra de España; pero después de algunas cam
pañas quedará la España subyugada , y los in
gleses arrojados de la península. ¡Y qué son al
gunos años jiara consolidar el gran imperio, y 
asegurar la suerte de nuestros hijos! No por eso 
el gobierno dexa de desear la paz; pero ella no 
puede verificarse, en tanto que los negocios de 
la Inglaterra sean dirigidos por hombres , que 
durante toda su vida se han manifestado parti
darios de una guerra perpetua. ¿Y qué seria 
para la Francia una paz sin garantía? A los dos 
años las escuadras inglesas se apoderarían de 
nuestros buques y arrulnarian nuestros puertos 
de Burdeos, Náiues, Amsterdam, Marsella, Ge
nova, Liorna, fenecía, Ñapóles, Trieste y Ham-
burgo , como en otro tiempo hicieron. Semejan
te paz no seria, mas que un lazo aunado á núes 
tro comercio: la Inglaterra seria la'única para 
quién pudiese ser útil,- pues proporcionaría por 
este medio salida á sus géneros, trastornancio el 
sistema continental. No puede haber otra ga
rantía que 7a existencia de nuestra escuadra?/ de 
nuestro poder marítimo. Podremos hacer la paz 
con toda seguridad , cuando ténganlos 150 navios 
delinea; yápesar délos obstáculos deia guerra, se 
halla en. tal situación el. imperio, que i legaremos a 
tenerlos. Asi, pues, la garantía de nuestra escuadra 
y la de'unaadminisíracion en Inglaterra, fundada 
en principios distintos de los del gabinete actual, 
pueden solo dar la paz al universo. Nos sena 
úti l , no hai duda., y de desear baxo todos as
pectos : mas diremos ; el continente todo, el uni
verso entero clama por ella ; pero nos sirve de 
consueio que nuestros enemigos la desean mas 
que nosotros, y que por mas esfuerzos que haga 
el ministerio ingles para alucinar la nación por 
medio de folíelos , y empleando todos los me
dios para mantener en espectativa un pueblo 
ansioso de noticias, no puede ocultar al mundo 
cuan necesaria se va haciendo cada día la paz 
á la Inglaterra. 

Así , señores, todo nos asegura de un por
venir tan venturoso , como colmado de glorias; 
por venir que acaba de ser nuevamente garan
tido en este niño tan deseado, que, concedido 
finalmente á nuestros votos , perpetuará la di
nastía trufé ilustre; de este infante, que en me
dio de los. regocijos de que vuestra reuniones 
una muestra, recibe ya con Napoleón el Gran
de v los principes augustos que ha asociado á 
sus "grandiosos destinos, el tributo de amor y 
respeto de lodas las naciones del imperio/' 

IMPRESOS. 
Revisor poliiico núm. 11. — Es muí fa

tal á la felicidad de los pueblos ei descrédi

to de su administración. El verdadero uso i 
la libertad de la imprenta no és tanto ¡i 
dicar los ma les , como los medios para sa 
varse de ellos. Las turbulencias que atas 
han dado la salud á otros pueblos , arruina 
r ián sin duda á E s p a ñ a , y ciertamente qu 
atacar en globo Ja Conducta política de la 
Cor t e s , zaherir en general la regencia, 
murmurar en abstracto de. los jueces, es cue 
rer acabar con la confianza publica , exál 
tar los ánimos., y producir la desesperación 
Son injustos ios que dicen que no liai líber 
tad política de imprenta ; por lo que á 
hace , ningún sentimiento he sofocado na 
da me ha quedado por decir. Pero el bien 
de nuestra patria pide que no la desacre 
d i temos , minando el crédito de su conslilu 
don con el descrédito de ciertos, individuos 
,Si la constituciou es ma la , examínese en 
buenhora , y propóngase el remedio, sos-
teniendo su execucion. Concluiremos advir-
tiendo que es igualmente indigno de la no. 
bleza española hablar de otras naciones d; 
Un . modo indecoroso, y nada propio para 
mantener la reciproca estimación éntrete 
pueblos. 

Diario mercantil de Cádiz del 7.-r-Sm 
editores del Diario. ¿Porqué e n - é l repar
timiento délos caudales conducidos-de. Amé-
rica por el navio ingles Ba luar te , y pore! 
español Miño , no se ha contado con la di' 
reccion general de reales provisiones de exér-
cito y marina? Desearía la respuesta. E. J, 
C. — Se han interceptado tres cartas ti 
obispo Santander á un fraile , a l arzobispo 
A r c e , y al ministro Azanza , y en todas, 
habla de la toma de T a r r agona por Súchel, 
á quien elogia vi lmente, afligiéndose e! obis
po en medio de estos triunfos , porque si 
buen rei {José) reinara sobre las ruinase 
nuestra patria. Otros, concluye, le será-
van mejor ; pero ninguno me excede f«| 
quererle bien, honrarle y obedecerle. —Tie
ne alguna probalidad la noticia de que lo¡ 
ingleses sitiaran a Ciudad Rodrigo. 

Conciso del 7 . — ¿ Podran .asegurar los 
demás tesoreros de esta p l a z a , como lo H 
hecho el tesorero general , que no han 
gado réditos de vales, pues que se dice I* 
berios percibido C. y H ? = P a r a ' intelij 
cia del reglamento de Confiscos y s.«w*| 
tros, ¿ donde, Señor' Conc i so , se ha¡M 
el real decreto de 2 2 de m a r z o , y dwM 
mismo reglamento de ConíiscOs, pues na¡w| 
los encuentra de venta? Prr-ffuntilias süli'l 
que piden respuesta. C. C . .C .— Señor t»'| 
ciso: Los grandes fondos producidos eol 
Habana por las represalias inglesas, y por» 
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francesas, debían ya haberse aplicado á nuesr 
tras necesidades , igualmente que los restos 
de las temporalidades de los ex-jesuitas. A. 
O B. = Souit con I 2 § hombres esta camino 
de Granada, teniendo sü cuartel general el 
29 de julio en Castro del Rio. 

N O T I C I A S . 

Constantinopla 2 3 de mayo. — S e hacen 
preparativos con suma actividad para con^ 
tinuar la guerra por mar y t ierra; de modo 
que todos los rumores esparcidos respecto 
a negociaciones entabladas entre Rusia y 
Turquía , asi como la esperanza de próxima 
paz, deben ya por lo menos tenerse por 
dudosos. {Courier.) 
. Londres 30 de junio.= Escriben de Odes-

sa el 18 del pasado haber fallecido la no
che antes el conde de Kamenskoi , general 
en gefe de los exércitos rusos en Turqu ía . 

Mr. Garnerin ha hecho un nuevo viage 
por los aires al rededor de Par ís , corrien
do una línea espiral de 50 ieguas. El calor 
del sol disipaba mui sensiblemente el hidró
geno del globo que sostenía la barquilla, 
por lo que éste célebre aeronauta concluye: 
que para estos viages es preciso elegir ia 
noche..,.Habiendo descendido cerca de .Beau-, 
vais, se alborotaron los aldeanos creyéndolo 
algún encantador, y lo hubieran maltratado/ 
sí no se hubiese" remontado de nuevo. El 
sastre aleiñan Berb l inger , su impotente imi
tador, que se remonto últimamente delante. 
del rci de Wírté,mberg , cayó á pocos pasos 
en el Danubio , de donde pudieron sacarlo 
para conducirle á su casa entre la befa y 
silbos del populacho. {Ambigú.) 

Ídem 23 de. julio. Una mala de Anholt que 
llegó esta mañana anuncia una insurrección 
de los genizaros en Constantinopla. Las 
enérgicas medidas tomadas por el Gran-Se
ñor apaciguaron la conmoción , habiéndose 
dado en seguida orden á los genizaros para 
marchar á incorporarse con el exército del 
Gran-visir. {Correo de Inglaterra.) 

París 10 de julio. — El carde
nal Pesch habiendo , en calidad de presi
dente del concilio nac iona l , dirigido una 
convocatoria á los prelados , ha habido con
gregación general hoi a las 10 de la mañana. 

Heligoland Id de julio. — Se vigila con 
el mayor vigor en las costas enemigas sobre 
la comunicación con esta is la , que. los co
merciantes van dexando abandonada,en vista 
de la total inacción del comercio. {Courier.) 

,m . 
Monlevideo'ló de abril. — El suceso de 

12 de julio del año anterior ha asegurado la 
opinión de nuestro gobernador Sa iazar , que 
tanto se distinguió aquel dia en favor de la 
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buena causa. Aunque bastábale su buen gelo 
para adquirirse enemigos , la mayor y mas 
sana parte tiene en este gefe la confianza a. 
que se ha hecho acreedor. {Cart. part.) 

CORREOS. 

. Para Rivadeo , Aviles , ó G'rjon , saldrá en 
toda esia semana el bergantín llamado el Socorro, 
su capitán D. Juan Garda Barrosa. 

PAUTES TELEGRÁFICOS DE LA L I N E A . 

Dia 7. Desde las 12 de ayer á las de hoi. 
Continúan los enemigos sus trabajos en los mis
mos parages que ' ayer , y también los españoles'. 
los .ingleses en la batería de Gallineras alta,y 
en un nuevo reducto que han principiado hoi in
mediato a la Isla; y los portugueses en Torre-
Gorda y sus inmediaciones —La batería de-San 
Pedro ha hecho fuego á varías acémilas mayores 
cargadas , que pasaban de ChHitna á Puerto-
Real; el. casulla de Puntales al Trocadero , contes
tándole la batería izquierda 'de la boca del Cufio; 
y la batería de la Cabezuela ha arrojado varías 
bombas al citado castillo, cuyo fuego fué corres
pondido por las obuseras de lá Aguada. — De-
Puerto-Real á Chichina han pasado 30 acémilas 
mayores -cargadas con barriles, escoltados por in
fantería y caballería;y de Puerto-Real al Puerto 
7 carros cubiertos, dos de municiones, y una par
tida de infantería. 

CAPITANÍA DEL. PUERTO. 
-Dia 7. — Vtsde Uu lii'de ayer á las de /mi han entra-Jo btsh>(<¡ues. 

sigiilQiteg : de Ayamonte quec. &p. .la. Ventura, rnn aceite.-.conduce 
64- individuos de tropa de varios cuerpo* pertenecientes á Ja di
visión expedicionaria ; de id. y LTuelvu. tí Ourc. ryst. n<:c. , cun vino, 
pa-xa, mudera, ¡verduras y frutan de Estepona ái Jal. id. , coufrulaj. 

C O R T E S . '•' 

Dia 7. Parte de Sanidad délos dias 4 y 5 : 
én cada uñó de ellos fueron enterrados 7 ca
da veres. 

Se acordó qué á Don Andrés Sánchez, pro
curador síndico de Casares , se le diese una 
certificación de lo resuelto por el Congreso en 
una solicitud que'presentó sobre varios acon
tecimientos de la Serranía de Ronda; también 
se mandó dar otra certificación al conde de 
Cartaojal ' de la contestación dada por el ge
neral D. Joaquín 3!ake á la junta de Galicia 
cuando era capitán general de aquel reino, so
bre varios incidentes relativos á las operacio
nes rn¡litares en que intervino dicho conde. 

El Señor D. Juan Salas, individuo del Con
greso, y residente en A Igecirás , pulió que en 
a-tencion a hallarse enfermo se le prorogase el 
término de la licencia que disfruta hasta estar 
enteramente bueno. — Asi se acordó. 
- Acerca de im expediente sobre la multa que 

debia imponerse á los montañeses de esta ciu
dad y la Isla por haber achicado las medidas 
del -vino habiendo subido este de precio , y 
con vista de una exposición de Doti Ñl'j'í .v¿ 
Garcia Gutiérrez, en que manifestaba no ha
bía mérito para semejante determinación , se 
resolvió : que existiendo los antecedentes de' 
este asunto cu el consejo de Regencia , pase á 
él la solicitud de Gutiérrez para que provi
dencie con arreglo ;'t las leyes. 

Con motivo de haber abandonado Don Ti-
burcio González ía dignidad de a r e ' ;::o de 
la catedral de Puerto-Rico que d i í . uaba . pa
rece se había conferido al Di, Don Antonio 
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Armida. sin atender los méritos de los, canó
nigos-Andino , y Esthurra ; eü cuja virtud pe
dia el cabildo se siguiese como es costumbre 
el; orden de escala para semejantes provisio
nes, — En vista de las reflexiones de la co
misión eclesiástica, en que se hacia cargo de un 
informe de la cámara del Consejo, se acordó: 
que el consejo de Regencia haga efectivo el 
nombramiento de Armida para aquella digni
dad, mandando se le expida el correspondien
te título. 

Prestó el juramento de estilo y. tomó asien
to en el salón del Congreso el Señor D. Fran
cisco Ciscar , diputado propietario por VaJ 
lencia. 

Se leyó un oficio del encargado del minis
terio de Gracia y Justicia, dando cuenta dé 
que se habían pasado las conducentes órdenes 
á las autoridades militares, civiles, y eclesiás
ticas de esta provincia marítima, para que pres
ten los auxilios que pida el tribunal de Cor
tes ; reservándose pasar iguales órdenes á las de
más provincias de la Península y ultramar pa
ra cuando se circule el decreto de S¿ M. so
bre este asunto. 

En seguida se dio cuenta de la fórmula de 
este decreto, reducido á que el tribunal tuvie-¡ 
se el tratamiento de Magestad , y á que se en
tendiese por sí directamente con las autorida
des de España y América. — El Sr. Mo
rales de los Rios representó que el estableci
miento formal de semejante tribunal, induciría 
á desconfianzas ; pues se diria que los diputa
dos se hallan taii corrompidos que necesitan dé 
tribunal que los juzgue; ó bien, que piensan per
petuarse, cuando después de nueve meses tra
tan de semejante, establecimiento. — El Señor 
Aner dixo : que hueve meses había que esta
ba nombrado el tribunal ; porque al declarar 
la inviolabilidad de los diputados se tuvo pre
sente que eran hombres : continuó hablando con 
calor , y por ultimo quedó aprobada la minu
ta del citado decreto. 

Continuó la discusión de premios militares. 
Los artículos 2 1 , 2 2 , 2 3 , y 24 que desig
nan los premios que deberán aplicarse á los ofi
ciales , sargentos, cabos, y soldados con res
pecto á la calidad de las acciones que hicie-> 
sen , se pasaron á la comisión de guerra pa
ra su reforma. 

Art. 25. Ademas de los premios que van se
ñalados , todo militar dé cualquier clase ó gra
duación, que esté condecorado con esta cruz, 
tendrá un asiento de honor en toda función 
publica , ó de iglesia, al lado del ayuntamien
to del pueblo donde se encontrare. — Aprobado; 

Artículos 26 , 27, 2 8 , y 29 sobre el modo 
de hacer efectivas las pensiones , método que 
se observara cuando Un sargento premiado as
cienda á oficial, con respecto á la conservación 
de la insignia ó}c. volvieron á la -comisión par 
ra que los modifique. 

Art. SO. Todo militar de cualquier clase, 
ó grado, que fuese procesado y condenado poi-
álgun delito feo , quedará privado en el mis
mo hecho de la cruz y pensión que pueda 
haber adquirido. — Aprobado: 

Art. 31. Al general, oficial , sargento , ca
bo ó soldado que executare una acción tan ex
traordinariamente distinguida y heroica , que 
exceda con evidencia á las señaladas en este 
decreto , ademas de aquel de los premios que 
le correspondiere de lbs determinados en ha 
precedentes artículos , se proclamará su nombre 
en las Cortes que existen j ó ert las primeras 
que se celebraren , y será inscrito con letras de 
oro en unas tablas que se colocarán en la sa
la de sesiones ; y cuando las circunstancias de 
la nación lo permitan, se erigirá en lá capi
tal de cada provincia una pirámide de piedra 
á costa de la misma provincia, en la que se 
esculpirán los nombres de todos los militares na
turales de ella que por acción extraordina
riamente distinguida y heroica hayan merecido 
ser proclamados en las Cortes del modo que 
queda expresado. A este fin se hará constar 
la acción al gobierno con la autenticidad y for
malidades que quedan prescritas para las accio
nes distinguidas, y el gobierno lo hará saber 
á las Cortes para que califiquen y deciernan 
él premio , si votasen que lo merece. — Apro
bado. 

Art. 32. La concesión de estos premios no 
excluye la facultad que tiene el gobierno de 
conceder en el campo de batalla , ó fuera de 
él , empleos militares de ascenso al que los me
reciese por su mérito sobresaliente. — Quedó 
suprimido. ( Se levantó la sesión. ) 

C A L L E A N C H A . 
En Id noche del 6 varios soldados recor

rieron las calles de la ciudad con una especie 
de mogiganga, dando lugar esta intempestiva far
sa á reunión de gentes con algazara extraordina
ria, que disipó lá presencia del Excmo. Señor 
gobernador, á quien no se ocultaron los inconve
nientes de esta licenciosa escena. Parece no ser 
la primera vez que se ha representado, aunque 
con menos aparato. 

AVISOi 
D. Joaquín de Baeza, ofendido en La. 

doble injusticia, y en las representacio
nes a las Cortes de D. Francisco Alvarez 
Acebedo, rebatió ya las injurias que con
tienen en la Explicación de la doble injus
ticia: Y habiendo puesto las demandas cor
respondientes contra los autores de estos dos 
papeles^ ante el juez criminal de esta ciu
dad ¡ publicará para su desagravio las sen
tencias que obtenga. J. de B. 

Imprenta del Estado-mayor general 

• • 
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